
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

  
 Referencia 11001 40 03 057 2018 01043 00 (cautelares honorarios) 
  
 Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, infórmese en forma 
concreta en contra de quien (es) se dirige la medida cautelar, identifíquese en 
debida forma el inmueble objeto de la cautela y acredítese que el inmueble se 
encuentra a nombre de los asignatarios en contra de quien se dirige la cautela.   
 
NOTIFÍQUESE, 
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